
  
  
  

Proceso:             SUCESIÓN   
Causante:           JOSE MANUEL PRIETO MORA 
Demandante:       
500013110002-2006-00091-00 

INFORME SECRETARIAL. Villavicencio, 15 de febrero de 2021. Al Despacho 
el presente proceso. 
 
La Secretaria, 

 
LUZ MILI LEAL ROA 

 
 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA 
Villavicencio, (24) veinticuatro de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

Respecto del Incidente de Objeción de Rendición de Cuentas 

elevado por los apoderados de los herederos ARMANDO PRIETO MARTINEZ 

y LUISA FERNANDA PRIETO MARTINEZ, en memorial arrimado al 

expediente el 15 de febrero de 2021, el despacho se está a lo decidido en el 

proveído del 9 de diciembre de 2020 que denegó de plano dar trámite a 

incidente que en el mismo sentido fue propuesto por el apoderado de la 

heredera RUBIELA PRIETO DE AGUILLON, el cual fue recurrido en reposición 

y subsidio apelación, siendo denegado el recurso horizontal y concedida la 

apelación, hallándose surtiendo ante el Superior. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

La Jueza, 

   
 

    

Helac. 
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